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DIR 
REF: 

1.1 05/1 O 
235.440/10 

REMITE INFORME FINAL N'43, DE 2010 , 
SOBRE AUDITORíA A LOS IN GRESOS DE L 
IN STITUTO NACIONAL DE HIDRAÚLlCA, 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. ---------_. -- - -_. 

SANTIAGO, !H[Jl0 ~0609 SI 

Cumplo con enviar a Ud" para su conocim iento y 
f illes legales pert inentes, el informe final N"43, del año en curso, de la auditoría 
efectuada en el Instituto Nacional de Hidrául icO!. 

Sobre el particu lar, corresponde que ese servicio 
ildopte l<Js medidas respectivas con el objeto de superar las observaciones planteadas 
en los términos previstos en el citado informe fina l, cuya efect ividad será verif icada por 
esta COlltra loria General en futuras fisca lizaciones. 

Transcribase al Instituto Nacional de Hidráulica 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Saluda aterltamente a Ud. , 

A LA SENORA 
SUBS ECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS , 
PRE SENTE 

POR ORDa~~t GONT"RALOR 
GENERAL DI: LA REPU8L1CA 

DI\'ISIQM DI IfIFUbJ~UcruRA y RfGUIAGüN 
SUBJEFF DIVISION 
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D.I.R. : 
REF 

oficio N° 

1,105 
235.440/10 

Contralor ia General, 

AL SEÑOR 

TRANSCRIBE OFICIO QUE INDICA. 

SANTIAGO , I3.0C 1I O ~ tl6f)9 8~ 

Cumplo con remitir a Ud. copia del 
de fecha 1 .J.ULllfJ ~ fI '; jJ ~81 de esta 

Sa luda atentamente a Ud., 

POR ORDEN DEL CONTRAlOR 
GENERAL DE LA REPUBlICA 

DI\'ISiO# DI IflFRAbTRlJCIUrA Y RHJtJlA(IDN 
SUBJfFF DIVISION 

DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIDRÁULICA 
MIN ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESE N TE 
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DIR 1 tOS/lO 
PMET : 15.044/10 

INFORME FINAL W 43 DE 2010, SOBRE 
AUDITORlA A LOS INGRESOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE HIDRÁULICA. 

SANTIAGO, 07 on 2010 

En cumplim iento del programa anual de 
f iscalización aprobado por esta Contralor ia General para el presente año, se efectuó 
una aud itoría de transacciones en el Instituto Nacional de Hidráulica, referida a los 
ingresos operaciona les y otros ingresos corrientes de dicho servicio, en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del año en curso. En el caso de 
subsidios por incapacidad laboral no recuperados por el servicio, se consultó además 
el ano 2008 

Objet ivo 

En ese contexto, y en armonía con otros 
programas realizados en el Ministerio de Obras Públicas, ésta auditoría tuvo por 
fina lidad verificar la correcta, contabi lización y depósito de los ingresos obten idos por 
el aludido servicio, por concepto de estudios, proyectos, investigaciones y 
calibraciones de equipos: como asimismo, la debida recuperación de los subsidios por 
incapacidad laboral, comprobando la veracidad y fide lidad de dichas cuentas y la 
autentic idad de la documentación de respa ldo, conforme a la normativa contable que 
las regu la. 

Metodologia 

El trabajo se desarrolló conforme a las normas y 
procedimientos de control aprobados por este Organismo Fiscalizador. mediante las 
resoluciones exentas N°S 1.485 Y 1,486, de 1996, e incluyó pruebas de val idación, así 
como la apl icación de med ios técnicos que se consideraron necesarios en las 
ci rcunstancias , 

Universo 

El universo examinado ascend ió , 
M$70,086, de los cuales M$63,268. corresponden 
M$6.818 a subsid ios por licencias médicas 

a ing resos operacionales y 

A LA SEÑORA 
MARiA ISABEL CARRIL CABALLERO 
SUBJEFA DIVISI6N DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACI6N , 
PRESENTE 
RBBlPHUiCDJ 
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Muestra 

La muestra seleccionada para la presente 
auditoría, comprendió el 100% del universo precitado_ 

Antecedentes Generales 

El Instituto Nacional de Hidráu lica, es un 
organismo cuya función básica es prestar servicios en materia de ingen iería hidrául ica 
a los sectores público y pri'lado, med iante la realizac ión de estudios, proyectos e 
in'lestigaciones, contribuyendo además al conocim iento cientifico en el área 

Por su parte, acorde con lo dispuesto en el 
decreto W 930, de 1967, del Ministerio de Obras Públicas, el instituto tiene la calidad 
de corporación autónoma con personal idad jurídica de derecho público, con 
patr imonio propio y se relaciona con el Gobierno, a tra'lés del citado ministerio. A su 
'Iez, la jurisprudencia administrativa de este Organismo Contralor, contenida en el 
dictamen N' 1387. de 1994, ha señalado que el Instituto Nacional de Hidrául ica, es 
una ent idad que reúne todas las caracteristicas de servicio público descentral izado_ 

Resu ltados de la auditoría 

El resu ltado del examen real izado referido al 
macroproceso generación de recursos, dio origen al preinforme de obser'laciones 
N' 43, puesto en conocimiento de la Subsecretaría de Obras Públicas, mediante 
oficio N° 47692, del ano en curso, de este Organismo Fiscal izador. Al respecto, dicha 
autoridad dio respuesta a través de oficio N° 2393, del presente año, cuyos 
argumentos y antecedentes han sido considerados en el presente informe fina l 

I SOBRE CONTROL INTERNO 

Falta documentación de respaldo en la facturac ión de ingresos operacionales 

De la re'lisión de los comprobantes contables ID, 
relativos a la facturación de ingresos operacionales, referidos a los servicios de 
calibración, medición de caudales y estudios, se verificó que éstos no cuentan con los 
respaldos consignados en el punto W 1 del documento ' Procedimiento de Control de 
Ingresos", que para la factu ración de este tipo de prestaciones, requiere de la 
respecti'la orden de compra o solicitud de servicios y, en cuanto a estudios, la emisión 
del estado de pago correspondiente (Anexo N° 1 j . 

- '-
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Sobre el particular, el servicio señala que según 
su procedimiento de ' control de ingresos·, para emit ir facturas se requiere una orden 
de compra, lo que a su juicio se cumple a cabalidad. Agrega que, med iante 
memorándum N" 10, de 1 de septiembre del presente Mo, la Dirección Ejecutiva, 
impartió instrucciones al Jefe de la Unidad de Contabi lidad y Finanzas , con la 
fina lidad de completar el procedimiento de control de ingresos, ind icando que junto al 
comprobante contable ID se adjunte como respaldo, en el caso de calibraciones, la 
fotocopia de la orden de compra o sol icitud de servicio y la orden de trabajo, y en lo 
referente a estudios hidráulicos se anexen fotocopias, tanto de la factura como del 
estado de pago 

Sin perju icio de las med idas previstas por e l 
servicio auditado, para subsana r la objeción planteada, ésta se mantiene hasta que no 
se valide la efectiva implementación de las mismas en futuras fiscalizaciones que 
efectúe esta Entidad de Control. 

11 SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1 - Cobro pendiente de facturas referidas a prestación de servicios 

Se constató que, a la data de emisión del 
preinforme de auditoría, estaba pendiente el cobro de la factura W 489, de fecha 26 
de mayo del año en curso, de la empresa Aguas Andinas S.A., por un monto de 
$ 2.618.400, referida al servicio "Determinación de curva de descarga canal de 
traspaso Farfana-Trebal Aguas Andinas, Región Metropolitana", en circunstancias que 
conforme a lo estipulado en el presupuesto W aTE 29, de 8 de abri l de 2010. el pago 
debió efectuarse contra la emisión de dicho documento. 

Asim ismo, se detectaron atrasos en e l cobro de 
servicios prestados a particulares, por el Instituto Nacional de Hidráulica, toda vez que 
los depósitos y/o transferencias bancarias efectuadas por éstos, se realizaron en una 
data posterior a la exigida en las órdenes de trabajo o de servicios respectivos (Anexo 
N° 2). 

Lo anterior, evidencia una falta de control 
administrativo que vulnera el principio de eficiencia y eficacia, que rige los actos de 
los Órganos de la Administración del Estado, consagrado en los articu las 30 y 5° de la 
ley N' 18575, Y conforme al cual, las autoridades y func ionarios deben velar por la 
eficiente e idónea administración de los med ios públicos. 

Sobre la materia, el servicio auditado señala que 
med iante oficio N" 165, de 28 de mayo de 2010, fue enviada a la empresa de Aguas 
And ina S,A, la factura N° 489, de 2010, para su cobro. Posteriormente, debido a 
exigencias internas de dicha empresa, med iante oficio INH W 222, del presente año, 
se reenvía nuevamente la factura, la cual fue pagada con un vale vista, siendo 
contabi lizado en el comprobante ID N" 4253, recién el25 de agosto de 2010. 
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En re lación a los atrasos en el cobro de servicios 
prestados a particu lares, el servicio informa que mediante memorándum W 9, de 
2010 se inslruyó a las jefaturas de la División de Estudios y a las unidades de 
Contabilidad y Finanzas y Calibración, Certificación e Instrumentación, la creación de 
un procedimiento, en el cual se exija que los pagos realizados por los servicios 
ejecutados serán efectuados por med io de una transferencia bancaria a la cuenta 
corriente de la institución o cheque al día, contra la emisión de la factura, 
incorporando en la cond iciones contractuales o en el presupuesto respectivo que el 
cert ificado o informe del trabajo real izado podrá ser ret irado una vez que se haya 
efectuado el pago del servicio correspondiente 

En esas circunstancias y, hasta que no se 
constate por este Organismo de Control la implementación de las med idas correctivas 
anunciadas, en las próximas auditorías que se ejecuten, se mantienen , por el 
momento, las observaciones precitadas. 

2 ,- Inconsistencias en las condiciones de pago de los servicios. 

Se verificó que ciertas órdenes de trabajo, 
emítidas por el instituto auditado, referidas a la prestación de servicios con las 
empresas Vulco S,A. y Aguas del Valle, establecen como condición de pago la 
emisión de la respectiva factura, en circunstancias que las órdenes de compra 
generadas por dichas firmas, estipulan como forma de pago un plazo de 45 y 30 días, 
contados desde la emisión de la aludida factura. 

. 

" Monto Condi:;>:)n de pago CC,MI CIM d<l pago 

Factura 
Fecha 

(O) SegOn Oroon de Comp<a 
Según Oroo~ de Traboio 

(ServiciD) 

143' 1&-01 -2010 392 .700 45 a,a, ""500 tüCM de 
Con". emisión faclura 

ero"i" " factlJ' a 

1434 2G_02201O B 6 ,350 
30 dia , de,cJ<. ¡""ha d~ 

CDnl m emiSión faclum 
cmlSl"" tacllJ"a 

En su respuesta, el servicio reconoce lo 
observado, reiterando que mediante el precitado memorándum W 10, del ario en 
curso, la Dirección Ejecutiva impartió instrucciones, a los jefes de las unidades 
afectadas, a objeto de corregir las inconsistencias en las condiciones de pago, que por 
error del Jefe de la Unidad de Cal ibración y Cert ificación e Instrumentación, presentan 
las facturas NO> 1431 Y 1434, ambas de 2010. 

Atendido lo argumentado, se mantiene, por el 
momento , la objeCión formulada, a fin de comprobar en posteriores evaluaciones que 
este Órgano Contralor realice sobre la materia. la efectividad integral de las medidas 
propuestas , 
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3.- Subsidios por incapacidad laboral no recuperados por el Instituto Nacional de 
Hidráulica 

A la fecha del presente examen se determinó 
que el Instituto Nacional de Hidráulica no ha cobrado ciertos subsidios por incapacidad 
labora l los que ascienden a la suma de $ 5.913.777, cifra que se desglosa según el 
siguiente delalle: 

a) Subsidios no recuperados del Fondo Nacional de Salud. FONASA: 

Los subsidios no recuperados por licencias 
médicas de funcionarios afi liados al Fondo Nacional de Salud, correspondientes a los 
años 2008 y 2009, representan un tota l de $ 936.571 (Anexo W 3) 

Sobre el particular, la entidad exam inada 
nuevamente reconoce 10 objetado, ind icando que a través de memorándum N" 11, del 
año en curso, de la Dirección Ejecutiva se instruyó al Jefe de la Unidad de Gestión y 
Recursos Humanos, para que elaborara a más tardar el 15 de septiembre, del 
presente año, un procedimiento de recuperación de subsidios por incapacidad laboral, 
con la f inalidad de mejorar el control existente sobre esla materia. 

No obstante lo señalado por el servicio aud itado 
se mantiene la observación formulada, debido a que a esta data, aún no se recupera 
la totalidad de los subsidios observados. 

b) Subsidios no recuperados de Instituciones de Salud Previsional, ISAPRES 

El instituto examinado, informó un monto 
pendiente de cobro de $ 2.543 ,722 Sin embargo, la cifra que consigna la 
Superintendencia de Salud como no recuperada es de $ 2.694.489. Además. un 
número importante de licencias médicas que ascienden a $ 2.433.484, no está 
reg istrada en los sistemas de control de dicho instituto (Anexo N"4). 

Considerando lo expuesto, habría un monto 
pend iente de recuperar equivalente a S 4.977.206, lo que evidencia una falta de 
control administrativo que vulnera el principio de eficiencia y eficacia, que rige los 
actos de los Órganos de la Administración del Estado. consagrado en los precitados 
articulas 3" y 5° de la ley W 18,575. 

El Instituto Nacional de Hidráu lica manifiesta que 
de las 37 licencias médicas, mencionadas en el presente informe, a la fecha se ha 
recuperado el pago correspondiente a 6 licencias médicas, NQ

' 2885026 , 26029889, 
19633097,30693967,29167785 Y 30713855, por un total de $447.995 
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Z~Y 
En cuanto a las licencias médicas 

W ' 28191079 y 237905 1, ambas de julio 2009, hace presente que aun no solicita a 
las Instituciones de Salud Previsional el respectivo cobro_ Respecto a las 29 licencias 
médicas restantes, ag rega que el 27 de agosto del presente año, se envió a las 
distintas ISAPRES, las respectivas cartas de cobranza, a objeto de que emitieran los 
correspondientes cheques de reembolso 

Finalmente, el servicio informa que con fecha 23 
de agosto del ano en curso, se gestionó ante la Isapre Banméd ica. la revalidación de 
3 cheques por las sumas de $649,114, $ 89.224 Y $33.712, referidos a las licencias 
médicas N°' 24170741 , 28786785, 29918860, 173199, 25896655 Y 3017652 1. 

Si bien el serv icio ha efectuado gestiones para la 
recuperación de los mencionados subsid ios, se mantiene lo observado, por cuanto. a 
la fecha, aún persisten montos pend ientes por recuperar. 

CONCLUSiÓN: 

Pese a que el servicio ha adoptado medidas 
para subsanar las objeciones formuladas mediante oficio N" 47.692, del presente 
año, éstas por el momento se mantienen, hasta que la efectividad de las providencias 
adoptadas, sea verificada en futuras fisca lizaciones que ejecute esta Contralaria 
General. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Nacional 
de Hidráulica deberá evitar que se produzcan nuevamente situaciones como las 
descritas, sobretodo aquéllas relacionadas con: la fa lta documentación de respaldo en 
la facturación de ingresos operacionales, cobro pendiente de facturas referidas a 
prestación de servicios, Inconsistencias en las condiciones de pago de los servicios y 
subsidios por incapacidad laboral no recuperados 

Asimismo, deberá arbitrar a la brevedad las 
medidas para obtener la recuperación de los subsidios que permanecen pend ientes , 
de todo lo cual deberá informar a esta Entidad de COlltrol. 

Saluda atentamente a Ud .. 

Liliana Martínez Muf'í iz 

[MS()N ~ ~ y ~Illioo; 
JEFE SUBDIVISION 

!lE AUDITORIA 



Anexo W 1 

Comproba~te 

~ CC!ltalJi~ ID 

7768 

7897 

7977 

3059 

0000 
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ANEXOS 

W 
rocha I Monte (5) Oe""ripcoo 

Factu ra 

I 

Calibración de flUjómet ro inductlYO 

,,~ 22· 03_10 143.000 Oe insere"", marca MSR. nwdekl 
M<>gr>crn se r,., N' 101333- OTE2t 

Me<iiciorles " cauda les 
""libración canal eta p""hal, 

." 15-04-10 1 155_600 ""terminadon 00 CUNO 00 
"",,,,, rg' OTE2~; eoc NO 932_ 

'" 
, Comenkl E.tuj" en Mo<:lelo fi.bol 
i B idim~nsio na l playa " Sanre 'W 4400.000 

Tocoplla ti RegIÓn 

I I n .t~ I~"'ne. 00 e.t~cione$ 00 
: mO<1 itc-reo de ea udale. r io Digui ll in 

'00 23-05-10 , 173.600 sector A(/'Jas C alie nt~s VII I 
Reg

v
':;" ; E .ta~o " Pago " 

, 
30'1, ... 

OeterminaclÓn 00 CUNa 00 
dei>Carga Cana l " tra'pno 

"" 2&-05-10 2 61MOO Fa,fan~ - Trebo l Agua. And inas-
Regkln Metropolitana 

Oocumentación 
Fa ltante 

Omend~ 
cotnpfa u Oroon 
tecr>ica 

----- ----_.-

Orden do 
ro""", 

Estado de pago 

"' , 

Orden aa 
comp'a 

Ord~ n cloe 
compra 

- ... 
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Fe""" COMkoión de 
~ em<sJÓrl de la Mooto P"9'l ~n Depósito y/a 

Factura factura <!) Orden de Trab ajo Transfer""c", 

1431 ' 9·01 10 392 .1 00 
Conl l . ",n i, "", 

16-03-10 ' de focwro 

1434 26-02 -10 136,350 Cootra em<'ótl de 2G- G4 10 

." 2805_10 1 173.GOO 23-05-10 
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Anexo N'4 
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SUBSIDIOS NO REC UPEAADOS INFORIMOOS POR SUPERINTENDENCl'I DE SALUD SUBSIOIOS NO RE CU PERADOS INFORMADOS POR INSTITUTO 
NACIONAL DE HIORAU\JCA 

'-'ONTO NO 
FECHA DE e~, MONTO NO MO~TO ,. 
EMISK)r.¡ AF1Uo\OO NOMBRE ISAPRE RECUP~RA!Xl 

ESTAOO ,. 
CHE OU E W f'ECHA DE e~, 

ISAPRE 
RECUPERADO 

LICENCIA DE PAGO CHEOUE LICENCIA EMISKJt; AFilIADO ,~ , , , 
M., B",O,.c CilC~". 

2150536< 22_0<_08 '~1 ~53'l-{l 
POOIote 

Bonme<J;co ~15.28() m 9742719 ~15.28() 

entre ,jo 

Locene .. 

:l8747 19_11 _08 75155:l6_0 Max Borchort BI>m!édoc. 204 597 '" O o PobIete .01 001", 
<le cooro 

NOl>ty C""Q"~ 
2'1707'1 1~-{l7-09 15/l' 07B3-3 SoIed"d lea." Bo~. 8922' m f¡9 13697 89.22' 2"1707'1 16_07-00 15.840.783-3 B.rorr.<dc. "'~ 

S"""" I e"tre~.do 

C",;;¡,"" Ale, Cheque 
2~T&;785 23_10_09 12707<7ü-4 , .. a.OI'IIé<I,," lU12 m 99\l"84 3J,712 2~re~n~ 2$-10-09 127a7~70-4 B~r.mQd "" 31.798 

SepUOied. ""''Q\l~do 

o.c., C.rte. Cheque 
29911l86O 17·03_10 98'lCJ<l24_9 

Zurl. a''''''d"," 197.709 " 99~29n 6'9 ,1U 
."t",~o 

E"'iqu . Cheque 
17J1f¡9 25_03_10 7%())91_~ ¡\~~o ro,,, B~r "';dco 430.595 " 9952973 649. 11 4 

Va lrn~"" ."tre~o 

M.x Borchert Cheque 
251196655 07_~_ 10 7515536-0 

Pob le'e 9onmOd"" 12 44 ' m 99:i2975 64911' 

," "' o.co rCarte, C"o" 
:;0176521 15_04_10 9B0CI'l2'_9 

lu"t. 9on mOd"" S.:l59 " 99:i2975 649114 
, ", ., 
Li<:e rK:1. 

25885<]26 27_0'_10 7 ~15536-0 
M ~, Borch~n 

B.!Inrned c . 21'.056 '" • • PobI~t. , o<o tod 
<lO cob,o 

_ 10 _ 

SUBSIDIOS NO 
RECU PERAOOS y 
NO REGlSTAAOOS 

,~ , 
315.280 

O 

79374 

L9 1 ~ 

197 709 

430_595 

12 441 

.~. 

214_058 
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suaSIOIOS ~ RECUPfRAOOS INFORWOOS POR SU PfOR I~TH':OENCIA DE SALUD 
SUSS IDIOS NO RECUPERADOS INFORIMOOS POR INSTITUTO 

NAC IONAL DE HIDRA.ULlCII 

MONTO NO ,. FECHA DE ,", MONTONO 
ESTADO '" 

MO'-'IO ,. FECHA DE '0. RECUPERADO 
L!CENe"" H~IS I O'J AFILIADO NO~~BRE ISAPRE REC¡;PERADO 

DE PAGO CHEQUE CHI'QUI' 
LICENCIA Er.l ISIÓN !\FII.IA!Xl 

M_ 
'" ; , , 

C",,¡., "'l<x l,,,,,re;, 

'002:;51'9 o2-[.6-1~ 1I70Y"<;-' Si" B.,Ted,o. 11 ~I" 
... • , 

Soph. d. ,01;0'00 
<1< cot<o 

FeTlO'1<lo L_ 

1%3J1l97 02_00_1 0 7235257_2 
1\",;,;, ,., 

B"'r"d "" 25 t04 
., • O M",oz 00:,*'" 

SOllj~·d . d< cot.ro 

81 bac 0,,"0 '"~ 
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B, 000 ÜIl'''O 
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2272<002 25_11_~B 752.518_, 'A"ci. cio' Ce." . lu " 2~,O6 1 
~r l'~godo 7191185 25,051 
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""'~O 
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SUSSIOIOS NO 
R~CUPER"'DOS y 
NO REGISTRADOS 

'" , 
l' >24 

2~M'¡ 

',O,3la 

23,952 

2Ul81 
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t~' '. ¡ft , i i CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

~ ,,"UOLS'V ' .c>''''''' 1.10:; ,",UU' , .... ",,, 

e; ¡ 

SOO:;.O¡OS NO REC'..FERAOOS 'J<rQPW.OOS ~ SUI'I:RINTE1>DEr.lClA Il( 5AWI,J SUBSIDIOS NO REcu<>EAADOS '",FORIU\!JOS "OR INSUTVro 
'<AC1Qt.IAl. DE HIOIV,UUc.<. 

IN:)NTO NO SUBSIDIOS "'" 

" 
fECI'tI\DE ~ MGHTO NO EST.o.oo " 

~~O ,. fE(;k.O. PE "O, ~ru""""" 
I'ICC UPERolOOS y 

LICeNCIA ~"" MllLo\OO NOIo!IlRE ""''' IU'CUPEW<OO 
DE p"oo C,'EOUE CtEOUE UC ENC LO. EIoCSION Mntl>OO ~ - NO REGISTAAOOS , • • '"" • 

~, ,,",, Clp"o C"~''''' 
12geD128 , ~.(1'.:.\l 762'51! _~ Moro" <101 C",,"I,~ 156 ~~2 

oo1«·goO, ,,- ,.,u:¡ I se; W2 
C • .,... on ,-

c""~o 

11<_ 0. ... Ce.., ... 
l'2~l6OlS1 ,-~ 162''i1 a-~ Uarw ... ' ~ .. , ~ 

~_. 

114&21 ,." , ." 0- ,-
co~o 
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~ '" ,,~ nv5~ 8~11 B~l1 0_. ,. 0_-.. 
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,. 
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~Io". Ce<;. •• V. 1o "",. 
2~ loe;11/ 12.Ql.oo 10636377_l H~".," 

Cru, B""'" 5< '~2 llqO 't. 
7J011~~1 ~< .82 2~1057\7 '2·07·09 1003637/.1 ero< B'ar>ea "" ' ! )l2 

MoY.Je. " e"""pe ... 

• 
~¡~Ceol. 

lI_le 11.'1 

281222<5 21-(11-09 106.l6lrr.l 
_. e' .... a"""", eS8IIl 

1I'9"0t. 1308156 8~M' 261222<5 21-01-0'1 tOU6l77-3 C .... lly"" .... .610 11271 __ H 

" C--pe ... 

• Fern._ 
C,,,,, B~ VoIo Vo·. 2!.3008 f. 1II.G,·10 81ffl/50-1 ~~. ,. :/5231 

~'OO 
Imc~ :!6 2]. 2!i 211 , ... ro.601o 
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SUBS IPIOS NO Rf' CUf'fRAOOS INFORIMOOS POR SUPE RINTENDENC IA DE SALlJO 
SUBS IDIOS NO REU;PERAOOS INFORMADOS POR I ~STI1UlO 

NACIONAL DE KIORÁlJl~ 

MeNTO NO SUBSIDIOS NO ,- FEC HA DE CC, MONTO NO 
ESTADO " 

MONTO W FE CflA Dc RUT RECUP ERADO 
RECUPEfWXlS y 

LICENC IA 
EMISiÓN AFILlAOO r-:OM BRE ISAPRE RECL'PERADO 

DE PAGO CHEQUE 
CHEQUE 

lIC~NClO n ' ISIÓN A FI LIADO 
ISAPRE 

'" 
NO R~G ISTRAOOS , , , ,~ , 

Mor'"","" ''' IX'' 
l"'.oci, 

29157765 25_05_10 1 1 H7€ 7~_2 AgJ 1., Ar o, • • ~ .. ~,. ~8 2~ ' "" O O 0~ 297 ,o'ici:u1 R,,.,. " de colxo 

Mor,'oci , o I • • or. l icencio 

3O"3~55 O" -()6-10 1 1 47767~·2 AQJ 1., Arcreo ~' • • ;oj.j . 11006l! "" • • 110068 ••. ""~",, Ro ,.,. ,,, 
do< cobco 

2< g9.67 a 1 -<l 7~ ' 13 105_077_' 16 3 ; ~ O 

Co<r on, 
9S'2'3_K 15-Q7 _C' ¡3327 17 ~·f ~~. . ~. 112 O 

ere" 
2819 '079 06_0~ _a. 076245 1! -5 Cor·" IJ<l , • . 8' 9 O 

2370051 27_M-W , .150552·' r~ .,,"~, :;21 216 O 

2990 / 55!1 W-03-la 09 O~2 O'C-7 61.3',6 O 

2~555.n '4-03-10 C9 a ~2. 0.C-7 352.522 • 
3ü l0135ü 08.(1.1 ·1 0 C9. 47962"-5 1 ~2. 207 O 

3ü111088 15_0<.- 10 C9.H9.62<·5 ~5ü. 637 O 

25,,26162 27_[101_10 05.H~. 23ü_l ~91.79 1 O 

248 35_ 12_05-10 08.H2.23ü_1 707 047 o 
3ü239327 l G-M _' O C5.5€ 7.8O.'l_' 31.083 o 
,48 9:¡ 1?ü 1 ~-Ü~ ' O 11 ' 89702_6 2~.2'3 o 

TOT.o.L $H~_~~ TOT.o.L $ 2.543,722 $ 2.433 .• ' . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
División de Infraestructura y Regulación 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




